RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001740, E.  7277/12)

“VISTO: el Oficio N° 893/12  remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la no aceptación de la observación  que este Tribunal formulara a la Modificación Presupuestal de la Intendencia de Artigas, del período 2012- 2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución del 26 de octubre de 2012, emitió su Dictamen Constitucional al referido documento, formulando observaciones de acuerdo con lo expresado en el párrafo  2 del mismo;
2) que, el Legislativo Departamental remite el oficio de referencia comunicando que la Junta resolvió por Resolución 3130, no aceptar la observación formulada remitiendo el Presupuesto a la Asamblea General;                             
3) este Tribunal, por Oficio de 16 de noviembre de 2012, solicitó para mejor proveer la votación por la cual fue aprobada la Resolución 3130;
4) que en la oportunidad, la Junta remite por Oficio 1033/2012, que la votación por la cual fue aprobada fue de 9 votos afirmativos, 8 negativos y 6 abstenciones;

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución fue aprobada por mayoría de votos, sin perjuicio que el número de presentes es mayor. Que la Constitución de la República en el Artículo 225 no requiere una mayoría ni de presentes ni de componentes para rechazar las observaciones, y el Artículo 70 del Reglamento Interno de la Junta hace referencia a mayoría de votos, y no de presentes, por esta razón, se habría obtenido la mayoría requerida por esta norma;

2) que una vez resuelta por la Asamblea General la discrepancia a que refiere el Resultando 2), la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del precedente Considerando 2; 

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Artigas; y
3) Dar Cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen referido en el Resultando 1)”.-
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